
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
COMPOSICION DEL ORGANO EJECUTIVO

ARGENTINA
Artículo 87.- El Poder Ejecutivo de la Nación será desempeñado por un ciudadano
con el titulo de "Presidente de la Nación ARGENTINA".

BOLIVIA

Artículo 85.- El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente de la República
conjuntamente con los Ministros de Estado.

CHILE

Artículo 24.- El Gobierno y la administración del Estado corresponden al Presidente
de la República, quien es el Jefe del Estado.

Su autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del orden
público en el interior y la seguridad externa de la República, de acuerdo con la
Constitución y las leyes. ...

COLOMBIA

Artículo 115.- El Presidente de la República es el Jefe del Estado, Jefe del Gobierno y
suprema autoridad administrativa.

El Gobierno Nacional está formado por el Presidente de la República, los ministros del
despacho y los directores de departamentos administrativos. El Presidente y el
Ministro o Director de Departamento correspondientes, en cada caso ningún acto del
Presidente, excepto el nombramiento y remoción de Ministros y Directores de
Departamentos Administrativos y aquellos expedidos en su calidad de Jefe del Estado
y de suprema autoridad administrativa, tendrá valor ni fuerza alguna mientras no sea
suscrito y comunicado por el Ministro del ramo respectivo o por el Director del
Departamento Administrativo correspondiente, quienes, por el mismo hecho, se hace
responsables.

Los gobernadores y las alcaldías, así como las superintendencias, los establecimientos
públicos y las empresas industriales o comerciales del Estado, forman parte de la
Rama Ejecutiva.

Artículo 188.- El Presidente de la República simboliza la unidad nacional y al jurar el
cumplimiento de la Constitución y de las leyes, se obliga a garantizar los derechos y
libertades de todos los colombianos.

COSTA RICA

Artículo 130.- El Poder Ejecutivo lo ejercen, en nombre del pueblo, el Presidente de
la República y los Ministros de Gobierno en calidad de obligados colaboradores.

CUBA

Artículo 74.- La Asamblea Nacional del Poder Popular elige, de entre sus diputados,



al Consejo de Estado, integrado por un Presidente, un Primer Vicepresidente, cinco
Vicepresidentes, un Secretario y veintitrés miembros más.

El Presidente del Consejo de Estado es jefe de Estado y jefe de Gobierno.

El Consejo de Estado es responsable ante la Asamblea Nacional del Poder Popular y
le rinde cuenta de todas sus actividades.

ECUADOR

Artículo 164.- El Presidente de la República ejercerá la Función Ejecutiva, será jefe
del Estado y del gobierno, y responsable de la administración pública. Su período de
gobierno, que durará cuatro años, se iniciará el 15 de enero del año siguiente al de su
elección.

MÉXICO

Artículo 80.- Se deposita el ejercicio del supremo poder ejecutivo de la Unión en un
solo individuo, que se denominara "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos".

NICARAGUA

Artículo 144.- El Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente de la República, quien es
Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua.

PANAMÁ

Artículo 170.- El Órgano Ejecutivo está constituido por el Presidente de la República
y los Ministros de Estado, según las normas de esta Constitución.

Artículo 171.- El Presidente de la República ejerce sus funciones por sí solo o con la
participación del Ministro del ramo respectivo, o con la de todos los Ministros en
Consejo de Gabinete, o en cualquier otra forma que determine esta Constitución.

PARAGUAY

Artículo 226.- DEL EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la República.

PERÚ

Artículo 110.- El Presidente de la República es el Jefe del Estado y personifica a la
Nación. ...

REPÚBLICA DOMINICANA

Artículo 49.-El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente de la República, quien será
elegido cada cuatro años por voto directo, no pudiendo ser electo para el período
constitucional siguiente.

UNITED STATES OF AMERICA

Article. II.

Section. 1.



Clause 1: The executive Power shall be vested in a President of the United States of
America. He shall hold his Office during the Term of four Years, and, together with
the Vice President, chosen for the same Term, be elected, as follows: Normas de
elección.

URUGUAY

Artículo 149.El Poder Ejecutivo será ejercido por el Presidente de la República
actuando con el Ministro o Ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros, de
acuerdo a lo establecido en esta Sección y demás disposiciones concordantes.

VENEZUELA

Artículo 225.- El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente o Presidenta de la
República, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, los Ministros o
Ministras y demás funcionarios o funcionarias que determinen esta Constitución y la
ley.

Artículo 226.- El Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado
y del Ejecutivo Nacional, en cuya condición dirige la acción del Gobierno.

Artículo 251. El Consejo de Estado es el órgano superior de consulta del Gobierno y
la Administración Pública Nacional. Será de su competencia recomendar políticas de
interés nacional en aquellos asuntos a los que el Presidente o Presidenta de la
República reconozca de especial trascendencia y requiera su opinión.

La ley respectiva determinará sus funciones y atribuciones.

Artículo 252.- El Consejo de Estado lo preside el Vicepresidente Ejecutivo o
Vicepresidenta Ejecutiva y estará conformado, además, por cinco personas designadas
por el Presidente o Presidenta de la República; un o una representante designado por
la Asamblea Nacional; un o una representante designado por el Tribunal Supremo de
Justicia y un gobernador designado o gobernadora designada por el conjunto de
mandatarios estadales.


